
Del Centro Penitenciarlo de Cumplimiento de Zaragoza: Car
men Sancho Embid.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1978.

LA VILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarlas.

12539 ORDEN de 20 de abril de 1978 por la que te esta
blece el Registro Civil único de Avilés.

Ilmos. Sres.: La conveniencia de establecer el sistema de 
Registro Civil único en las poblaciones con más de un Juzgado 
de Distrito ha sido reconocida por el preámbulo del Decre
to 1138/1969, de 22 de mayo, que reformó parcialmente el 
Reglamento del Registro Civil.

Dicho sistema, ya implantado en numerosas poblaciones, se 
extiende ahora a Avilés.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta, en las esferas 
de sus respectivas competencias de las Direcciones Generales 
de Justicia y de los Registros y del Notariado, ha tenido a bien 
ordenar:

Articulo 1.º En el término municipal de Avilés el Registro 
Civil será único. Todas las funciones relativas al Registro co
rrespondiente al Juzgado de Distrito número 1 y, en su grado, 
al Juzgado de Primera Instancia número 1.

Art. 2.° Corresponderán igualmente al Juzgado de Distrito 
número 1:

a) La tramitación y resolución de los actos a que se refiere 
el articulo 17 de la Ley del Registro Civil.

b) El cumplimiento de las funciones propias del Decanato, 
particularmente el reparto de los asuntos civiles, penales y 
gubernativos, y la legalización de libros de comercio.

Art. 3.º Los juicios civiles corresponderán, en el régimen 
de reparto actualmente aprobado, a ambos Juzgados de Dis
trito y de Primera Instancia. En cuanto a los juicios penales, 
serán repartidos por igual entre los dos Juzgados, siguiendo 
el turno de guardias semanales.

Art. 4.° Los actos de conciliación y la tramitación y resolu
ción de los asuntos gubernativos y de jurisdicción voluntaria 
no comprendidos en el artículo 2.°, asi como de otros cuales
quiera de naturaleza indeterminada, quedarán encomendados, 
en su respectivo grado, al Juzgado de Distrito número 2 y al 
do Primera Instancia de igual número.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El archivo de los antiguos Registros Civiles de 
Avilés quedará a cargo del Juzgado de Distrito número 1.

Segunda.—Corresponderá al Presidente de la Audiencia Te
rritorial tomar las medidas oportunas para la puesta en marcha 
del nuevo sistema, singularmente para adscribir, dentro de la 
plantilla existente, los Oficiales. Auxiliares y Agentes necesa
rios al Registro Civil.

Tercera.—La presente Orden entrará en vigor a los treinta 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
mantendrá su vigencia durante el plazo de un año.

Cuarta.—Desde la entrada en vigor de la presente Orden 
dejará de aplicarse en Avilés el régimen establecido en el 
Decreto 1173/1962, de 24 de mayo, sobre distribución del ser
vicio en poblaciones con más de un Juzgado de Distrito.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1978.

LAVILLA ALSINA

Ilmos. Sres. Directores generales de Justicia y de los Registros
y del Notariado.

12540 ORDEN de 20 de abril de 1978 de alteración terri
torial por la que se segrega del Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarriá el término muni
cipal de Castell de Castells y se agrega al de Pego.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido a» instancia del señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castell de Castells, en 
solicitud de que sea segregado del Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá el expresado término municipal y agre
gado al de Pego;

Resultando que fundamenta su pretensión en que el citado 
Municipio de Castell de Castells constituye un enclave en el 
actual Registro de la Propiedad de Pego, y de conformidad 
con la Orden de este Ministerio de 25 de noviembre de 1978 
en que. por la expresada causa, fue denegada la solicitud de 
agregación al Registro de Denia;

Resultando que, instruido el expediente reglamentario, cons
tan en el mismo informes razonados y favorables de todas las 
autoridades consultadas —con la sola excepción del Notarlo y 
Registrador de la Propiedad de Callosa de Ensarriá—, como 
igualmente del señor Presidente de la Audiencia Territorial de 
Valencia y del Colegio Nacional de Registrador^ de la Pro
piedad;

Resultando que, oido el Consejo de Estado, emite asimismo 
dictamen en sentido favorable;

Vistos los artículos 275 de la Ley Hipotecaria, 482, 483 del 
Reglamento para su aplicación;

Considerando que el articulo l.° del Reglamento Hipotecario 
establece el principio de unidad de circunscripción territorial 
del Juzgado de Primera Instancia y el Registro de la Propie
dad, siempre que se posible y no se oponga a ello el Interés 
público; que en el presente caso es conveniente procurar la 
coordinación oon la de los Juzgados de Distrito —antes Comar
cales—, dado que el Ayuntamiento de Castell de Castells perte
nece a la comarca hoy distrito de Pego-,

Considerando que se han cumplido los trámites establecidos 
en el articulo 482 del Reglamento Hipotecario, y parece evi
dente, como se deduce de lo actuado, que es conveniente para 
el servicio público realizar la alteración territorial propuesta;

Considerando que los informes que figuran en el expediente 
son favorables a la modificación de que se trata —salvo el 
Notario y el Registrador de la Propiedad de Callosa de En
sarriá—, incluidos los del señor Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valencia y del Colegio Nacional de Registradores 
de la Propiedad,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen del Consejo 
de Estado, ha acordado:

Primero.—Segregar del Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarné el término municipal de Castell de Castells.

Segundo.—Agregar al Registro de la Propiedad de Pego el 
expresado Municipio.

Tercero.—Fijar la fecha de 15 de septiembre de 1978 para 
verificar el correspondiente traslado de libros y documentos 
oficiales, y a partir de la cual deberán presentar los interesa
dos en el Registro de la Propiedad de Pego —al que se agrega 
el Ayuntamiento de Castell de Castells— los títulos referentes 
a fincas comprendidas en el mismo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1978.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE DEFENSA

12541 ORDEN de 8 de abril de 1978 por la que se concede 
la Cruz a la Constancia en el Servicio y el incre
mento de pensión de ¡a misma a los Oficiales 
y Suboficiales del Cuerpo de Policía Armada que 
se citan.

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1958, hecha extensiva al Cuerpo de Policía Arma
da por Ley de 23 de diciembre de 1959, ampliada por otra 
de 23 de diciembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» núme
ros 311), se concede la Cruz a la Constancia en el Servicio 
y el incremento de pensión de la misma, en la cuantía y con los 
efectos económicos que a cada uno se indican, a los Oficiales 
y Suboficiales que a continuación se relacionan:

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales

A partir del 1 de enero de 1978:
Sargento A. T. S. don Pedro López Tordesillas.
A partir del 1 de febrero de 1978:
Sargento don Lorenzo Platas Maceiras; otro, don Leoncio 

Vega Pérez.
A partir del 1 de marzo de 1978:
Sargento Primero don Ceciliano Rubio Jara; Sargento don 

José Díez Flórez; otro, don Antonio Molina García; otro, don 
Jesús Rama Mayo; otro, don Anlano Ruiz Rojo.

A partir del 1 de abril de 1978:
Sargento don Saúl Briz Moreno; otro, don Aniano Hernández 

Hernández; otro, don Bienvenido Ruiz Ballesteros.
A partir del 1 de mayo de 1978:
Sargento don Marino Doñoro Morillas.

Cruz pensionada con 3.800 pesetas anuales

A partir del 1 de enero de 1978:
Sargento A. T. S. don Santiago Lete Echave.
A partir del 1 de abril de 1978:
Sargento don Tirso Abril Juste.



Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales

A partir del l de mano de 1078:
Sargento Primero don Alejandro Herranz Vázquez.

Incremento de pensión a 4.000 pesetas anuales 

A partir del i de febrero de 1978:
Capitán don Francisco Marcos Rodríguez; Brigada don Fran

cisco Delgado Garcíe.
A partir del 1 de marzo de 1078:
Capitán don Francisco Ortiz Morquecho; Tendente don Juan 

Rodríguez Cruz-, otro, don José Arriazu Huguet; otro, don José 
Jiménez Albertin; otro, don Francisco Lecumberri Cabodevilla; 
otro don Fidel Moreno Fernández; Sargento Primero don Sal
vador Soler Bueno; otro, don Amador García Quiñones; Sar
gento don Fidelio Martínez Goicoechea.

Madrid, 8 de abril de 1078.

GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE HACIENDA

12542 ORDEN de 22 de junio de 1977 por la que se ins
cribe en el Registro Especial de Entidades Ase
guradoras a la Entidad «Unión Peninsular de Se
guros, S. A.» (C-555), autorizándola para operar en 
el seguro de incendios.

Ilmo Sr.: Vistos los escritos de la Entidad «Unión Penin
sular de Seguros S. A.» (C-5S5), de lechas 29 de mayo de 1972, 
7 de abrí; de 1976 y 13 de abril de 19V7, en solicitud de su ins
cripción en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras a 
que se refiere el articulo 3.° de la Ley de 18 de diciembre 
de 1954. autorización para operar en el seguro de incendios y 
aprobación de la proposición, póliza, bases técnicas y tarifas 
a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación; y

VisLos asim.smo los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. 1„

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1977 —P. D., el Director general de 

Seguros Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr Director general de Seguros.

12543 ORDEN de 21 de octubre de 1977 por la que se 
autoriza a la Entidad «Minerva, S. A.» (C-122), para 
operar en el seguro multirriesgo para profesionales 
de la sanidad.

Ilmo Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Minerva, S. A.» 
CC-122). de fecha 31 de mayo de 1977, en solicitud de autoriza
ción para operar en el seguro multirriesgo para profesionales 
de la sanidad, y aprobación de condiciones generales, particula
res. modelo de proposición, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin 
acompaña la preceptiva documentación, y;

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de es Centro directivo, y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1977 —P D., el Director general 

de Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo Sr Director de Seguros.

12544 ORDEN de 21 de octubre de 1977 por la que se 
autoriza a la Entidad «Minerva S A.» (C-122), para 
operar en el seguro combinado para establecimien
tos comerciales.

Ilmo Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Minerva, S. A.» 
(C 122) do fecha 29 de junio de 1977, en solicitud de autorización 
para operar en el seguro combinado para establecimientos co
merciales  y aprobación de condiciones generales propuesta, 
póliza bases técnicas y tarifas a cuyo fin acompaña la pre
ceptiva documentación, y;

Vistos asimismo los favorables Informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidac indicada.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1977.—P. D., ej Director general 

de Seguros, Femando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

12545 ORDEN de 3 de abril de 1978 por la que se aprueba 
a la Entidad «Apocalipsis-Funerarios Reunidos, So
ciedad Anónima de Seguros» (C-7), la modificación 
de los Estatutos sociales por aumento de capital 
social hasta la cifra de 3.000.000 de pesetas, sus
critas y desembolsadas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Apocalipsis-Fuñe^ 
ranos Reunidos, S A. do Seguros» (C-7), domiciliada en Va
lencia, en solicitud de aprobación de la modilicación llevada 
a cabo en los Estatutos sociales por aumento de capital social, 
para lo que ha presentado la documentación pertinente;

Visto asimismo el informe favorable de la Sección correspon
diente de ese Centro directivo, y a propuesta de V. i.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a «Apocalipsis- 
Funerarios Reunidos, S. A. dé Seguros», la modificación efec
tuada en el articulo 8.a de sus Estatutos sociales, acordada por 
el Consejo -de Administración en sesión celebrada el día 24 de 
mayo de 1972, autorizado por la Junta General de 25 de mayo 
de 1971, de aumentar el capital social a la cifra de 3.000.000 de 
pesetas, suscritas y desembolsadas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de abril de 1078.—P. D., el Director general de 

Seguros Femando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

12546 ORDEN de 10 de abril de 1978 por la que se con
ceden a la Empresa «Rivero, Empresa Constructo
ra, S. A.» (RECSA), los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 23 da febrero de 1078 por la que se declara a la Empresa 

 Rivero, Empresa Constructora, S. A.» (RECSA), comprendida 
en el polígono industrial «El Portal», de Jerez de Ja Frontera 
(Cádiz), para la instalación de una industria de prefabricados 
de hormigón, terrazo y ferralla para la construcción, incluyén
dola en el grupo D de los señalados en el anexo 11 de la Orden 
de dicho Departamento de 2 de julio de 1978 (expediente PP-8),

Este Mini.tsrio, a propuesta de la Dirección General da 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 0.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1090/ 
1976, de 8 de abril, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que se deriva de 
la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, v al procedimiento señaiado 
por la Orden de este Ministerio ae 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Rivero, Empresa Constructora. S. A.» 
(RECSA), y por un plazo de cinco años, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes 
beneücios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el periodo de instalación.

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezco el resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones o ampliación de tas existentes.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1070, de 0 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima
ción directa o estimación objetiva singular en la determinación 
de sus bases imponibles.

Segundo —El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa dará lugar, de conformidad con lo 
establecido en e' articulo 10 del Decreto 1000/1979 a la aplicar 
ción, según los casos, de lás medidas tire vistas en el articu
lo 22 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre, que desarrolló 
la Ley de Industrias de Interés Preferente.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1078 —P. D„ el Subsecretario de Ha

cienda Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


